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Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 
Ref.: Insolvencia de persona natural no comerciante 
Auto Corre traslado avalúo inventario- reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00025-00 
 

1. En atención al escrito presentado, se corre traslado a las 
partes de los inventarios y avalúos presentados por el liquidador 
por diez (10) días1, para que presenten observaciones y, si lo 
estimen pertinente, alleguen un avalúo diferente. (art. 567 del 
CGP). 

 
2. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 

Proceso, se RECONOCE personería para actuar al abogado Noel 
Alberto Calderón Huertas, como apoderado judicial de la 
acreedora Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior Icetex, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido2. En consecuencia, se tiene por 
revocado el poder otorgado a la abogada Luz Mary Aponte 
Castelblanco, en los términos de lo consagrado en el artículo 76 
del CGP. 
 

3.  Agréguese al plenario las respuestas visibles en los PDF 
054 al 064 y del 067 al 070, provenientes de los diferentes 
despachos judiciales.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 058 del 18 de abril de 2023. 

 
 
  
 

 

 
1 035CumplimientoAutoCorreo 
2 083Poder 
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